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ACTA NÚMERO CINCUENTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 1 

PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, 2 

CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS DIECIOCHO 3 

HORAS Y TRES MINUTOS DEL DÍA LUNES DIECISIETE DE MARZO DEL DOS 4 

MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA.– 5 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 6 

ASISTENCIA. 7 

MIEMBROS PRESENTES: 8 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 9 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Maureen Mejías Cárdenas, 10 

Miguel Ovares Salazar, Edwin Chaves Murillo. – 11 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Mauren Agüero Morera, Edgar Arce 12 

Campos, Adrián Alvarado Fernández. – 13 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 14 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 15 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 16 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 17 

Jorge Benavides Blanco. – 18 

Stephanie Murillo Loría (Río Cuarto). – 19 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). – 20 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  21 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). –  22 

INVITADOS. 23 

Lucrecia Arias Chaves. 24 

Alexis Alemán Valencia. 25 

Jahaira Jarquín Jarquín. 26 

Oscar Roney Sibaja Arrieta. 27 

Migdalia Auxiliadora Sáenz Sáenz. 28 

Lic. Andrés Miranda Cambronero. 29 

ARTÍCULO I. — 30 
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LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 1 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  2 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 049 DEL 2025. 3 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 4 

a) NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN 5 

DE LA ESCUELA SANTA RITA. 6 

4. CORRESPONDENCIA. 7 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 8 

b) RENUNCIA SÍNDICO PROPIETARIO JUAN GABRIEL CASTILLO 9 

CAMPOS. 10 

c) SOLICITUD DE JURAMENTACIÓN VIRTUAL DEL SEÑOR ALLAN 11 

CORDERO JARA DEL CCDRRC. 12 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 13 

a) ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL PROYECTO DE PLAN REGULADOR 14 

PARA EL CANTÓN DE RÍO CUARTO. 15 

b) INFORME DE EJECUCIÓN FEBRERO 2025. 16 

6. MOCIONES. 17 

a) MOCIÓN DE LA REGIDORA JULIA VÍQUEZ- REVISIÓN DEL 18 

REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, DIRECCIÓN, DEBATES Y 19 

VOTACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO. 20 

7. ASUNTOS VARIOS. 21 

ACUERDO N° 01.  22 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 050-2025, tal como lo presentó el 23 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

ARTÍCULO II. — 26 

APROBACIÓN DEL ACTA 049 DEL 2025. 27 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 28 

contenido y transcripción del acta 049 del 2025, la cual recibieron en sus correos 29 

electrónicos. 30 
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Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, favor solicitar el 1 

uso de la palabra. 2 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta. 3 

ACUERDO N° 02.  4 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 049-2025.- ACUERDO APROBADO 5 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 6 

ARTÍCULO III. — 7 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 8 

a) Nombramiento y Juramentación de la Junta de Educación de la Escuela 9 

Santa Rita. 10 

 11 
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→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3 de la agenda, que sería el 1 

nombramiento y juramentación de la Junta de Educación de la Escuela Santa Rita.  2 

Recibimos por parte de la Escuela la solicitud de Nombramiento y Juramentación 3 

firmada por la Directora y el Supervisor con las ternas respectivas, la declaración 4 

jurada firmada por la Directora y la fotocopia de la cédula de los nuevos miembros. 5 

Voy a llamarlos, por favor indicar con la palabra presente si se encuentran y si el 6 

número de cédula es correcto. 7 

Tenemos a Lucrecia Arias Chaves; cédula 206320081. 8 

→ Lucrecia Arias Chaves: Presente. 9 

→ Presidente Daniel Vargas: Alexis Alemán Valencia; cédula 504250572. 10 

→ Alexis Alemán Valencia: Presente. 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Jahaira Jarquín Jarquín; cédula 155813857019. 12 

→ Jahaira Jarquín Jarquín: Presente. 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Oscar Roney Sibaja Arrieta; cédula 206030092. 14 

→ Oscar Roney Sibaja Arrieta: Presente. 15 

→ Presidente Daniel Vargas: Migdalia Auxiliadora Sáenz Sáenz; cédula 16 

155813584432. 17 

→ Migdalia Auxiliadora Sáenz Sáenz: Presente. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. 19 

Vamos a tomar el acuerdo para el nombramiento. 20 

ACUERDO N° 03.  21 

Aprobar el nombramiento de Lucrecia Arias Chaves; cédula 206320081, Alexis 22 

Alemán Valencia; cédula 504250572, Jahaira Jarquín Jarquín; cédula 23 

155813857019, Oscar Roney Sibaja Arrieta; cédula 206030092, Migdalia 24 

Auxiliadora Sáenz Sáenz; cédula 155813584432, como miembros de la nueva Junta 25 

de Educación de la Escuela Santa Rita, código 1663; que entrará en vigencia a partir 26 

del 22 de marzo de 2025, por motivo de vencimiento de la Junta actual.- ACUERDO 27 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la juramentación.  29 

Van a pasar a este lado, viendo hacia la pantalla y levantando el brazo derecho, 30 
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háganse para acá para que queden registrados, que se vean todos. 1 

Ahora sí, viendo hacia la pantalla y levantan el brazo derecho  2 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 3 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 4 

→ Lucrecia Arias Chaves: -Sí, juro. – 5 

→ Alexis Alemán Valencia: -Sí, juro. – 6 

→ Jahaira Jarquín Jarquín: -Sí, juro. – 7 

→ Oscar Roney Sibaja Arrieta: -Sí, juro. – 8 

→ Migdalia Auxiliadora Sáenz Sáenz: -Sí, juro. – 9 

→ Presidente Daniel Vargas: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 10 

os lo demanden.” 11 

De esta manera quedan debidamente juramentados, señores. Les deseamos 12 

mucha suerte en sus labores y que sea muy provechoso. 13 

ARTÍCULO IV. — 14 

CORRESPONDENCIA. 15 

a) Informe de correspondencia. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

SESIÓN ORDINARIA 050-2025 FECHA:17/03/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 10/3/2025 CCPJRC OF-CPJ-01-2025 Proyecto Río Cuarto Vive
Aprobación de Proyecto 2025 del CPJ "Río 

Cuarto Vive: Desarrollo y Recreación para la 

Juventud"

Dar por conocido y 

recibido.

2 10/3/2025
ADE Los Ángeles 

Sur
N/A Solicitud 

Solicitud de protección del Recurso Hídrico en 

el desarrollo del Plan Regulador

Dar por recibido y 

trasladar a la 

Administración para lo 

que corresponda.

3 11/3/2025 Asamblea
AL-CPEDER-0199-

2025
Exp. 23.919

LEY PARA LA PROMÓCIÓN 

RESPONSABLE DE LA INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL EN COSTA RICA
Dar por recibido.

4 11/3/2025 Asamblea
AL-DSDI-OFI-0052-

2025 
Exp. 24.024

REFORMA DE VARIAS LEYES PARA 

FORTALECER LAS ORGANIZACIONES DE 

BIENESTAR SOCIAL, EN BENEFICIO DE LA 

PERSONA ADULTA MAYOR

Dar por recibido.

5 11/3/2025 Asamblea
AL-DSDI-OFI-0049-

2025
Exp. 23.719

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

ECONOMÍA DE LOS CUIDADOS Y EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS 

DE CUIDADO, ATENCIÓN A LA 

DEPENDENCIA Y APOYOS PARA LA 

AUTONOMÍA PERSONAL

Dar por recibido.

6 12/3/2025
Municipalidad de 

Dota
N/A Acuerdo de Concejo

Apoyo a acuerdo de Cartago sobre solicitud 

de re adjudicación de LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 2022LN- 000001-0001104402- 

Hospital de Cartago,entre las restantes 

empresas concursantes

Dar por recibido.

7 13/3/2025
Municipalidad de 

Garabito
S.G. 125-2025. Acuerdo de Concejo

SOLICITUD DE VOTO DE APOYO A 

EXPEDIENTE N°. 24.4831 “LEY PARA LA 

DECLARATORIA DE CALLES PÚBLICAS EN 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

IRREGULARES EN EL CANTÓN DE 

GARABITO, PROVINCIA DE PUNTARENAS

Dar por recibido.

8 14/3/2025

Concejo de 

Distrito de Santa 

Rita

N/A Solicitudes
Varias solicitudes presentadas por el Concejo 

de Distrito de Santa Rita

Dar por recibido y 

trasladar a la Junta Vial 

Cantonal.

9 14/3/2025 Asamblea
AL-CPASOC-0315-

2025
Exp. 24.772

“LEY DE ACCESIBILIDAD DE BONOS PARA 

REPARACIÓN, AMPLIACIÓN, MEJORAS Y 

TERMINACIÓN DE VIVIENDA (RAMT)”
Dar por recibido.

10 14/3/2025 Asamblea
AL-CPEMUN-0147-

2025
Exp. 24.650

REFORMA PARCIAL DEL ARTÍCULO 159 

DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY 7794, DEL 30 

DE ABRIL DE 1998
Voto de apoyo.

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 4.a de la agenda, que sería el 1 

informe de correspondencia 050-2025, el cual recibieron en sus correos 2 

electrónicos. 3 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 4 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 5 

correspondencia. 6 

ACUERDO N° 04.  7 

Aprobar el Informe de Correspondencia 050-2025, tal y como fue presentado por la 8 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 9 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 10 

b) Renuncia del Síndico Propietario Juan Gabriel Castillo Campos. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.b. de la agenda, tenemos la renuncia del 1 

Síndico Propietario de Santa Rita; Juan Gabriel Castillo Campos, la cual recibieron 2 

en sus correos electrónicos. 3 

Procedemos a la lectura de la carta. 4 

Nota: Se da lectura integral a la carta de renuncia del Síndico de Santa Rita; Juan 5 

Gabriel Castillo Campos, misma que se encuentra visible en la página 09 de la 6 

presente acta. 7 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo para hacer el trámite 8 

correspondiente ante el Tribunal Supremo de Elecciones. 9 

ACUERDO N° 05.  10 

RENUNCIA SÍNDICO PROPIETARIO JUAN GABRIEL CASTILLO CAMPOS 11 

Resultando: 12 

1. Que, mediante elección popular, según resolución del Tribunal Supremo 13 

Elecciones N° 2465-E11-2024, con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 14 

fue nombrado Síndico Propietario el señor Juan Gabriel Castillo Campos. 15 

2. Que el 13 de marzo de 2025 el señor Juan Gabriel Castillo Campos portador 16 

de la cédula 206260703, Síndico Propietario por el Cantón de Río Cuarto; Distrito 17 

de Santa Rita, remitió al Concejo Municipal de Río Cuarto carta de renuncia. 18 

Considerando. 19 

Único. El Código Municipal en sus Artículos 56, 58 y el artículo 24 inciso c) dispone: 20 

“Artículo 56. - Para ser miembro de un Concejo de Distrito se deben reunir 21 

los mismos requisitos señalados en el artículo 22 del código para ser 22 

regidor municipal, excepto el referente a la vecindad que, en este caso, 23 

deberá ser el distrito correspondiente. En cualquier momento, los 24 

miembros de los Concejos de Distrito podrán renunciar a sus cargos; en 25 

tal caso, corresponderá al Tribunal Supremo de Elecciones reponer a los 26 

propietarios cesantes en el cargo, con los suplentes del mismo partido 27 

político, siguiendo el orden de elección.” 28 

“Artículo 58. - En lo conducente, serán aplicables a los síndicos las 29 

disposiciones de este título respecto de requisitos, impedimentos, 30 
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prohibiciones, reposición, juramentación y toma de posesión del cargo de 1 

los regidores.” 2 

“Artículo 24. - Serán causas de pérdida de la credencial de regidor: 3 

 c) La renuncia voluntaria escrita y conocida por el Concejo.” 4 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA 5 

1. Dar por recibida y tener por acogida la renuncia del señor Juan Gabriel 6 

Castillo Campos; Síndico Propietario por el Cantón de Río Cuarto; distrito de Santa 7 

Rita. 8 

2. Autorizar a la secretaría del Concejo Municipal de Río Cuarto, para suscribir 9 

la documentación necesaria para el trámite de revocatoria de credenciales por la 10 

renuncia de Síndico Propietario por el Distrito de Santa Rita; Juan Gabriel Castillo 11 

Campos y a remitir toda la documentación pertinente al órgano electoral. - 12 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 13 

APROBADO.– 14 

c) Solicitud de Juramentación Virtual del señor Allan Cordero Jara del 15 

CCDRRC 16 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.c. de la agenda, tenemos la solicitud de 17 

Juramentación Virtual del señor Allan Cordero Jara del Comité Cantonal de 18 

Deportes y Recreación de Río Cuarto, la cual recibieron en sus correos electrónicos. 19 

Procedemos a la lectura de la carta. 20 

Nota: Se da lectura integral a carta recibida por parte del señor Allan Cordero Jara 21 

con solicitud de juramentación virtual, misma que se encuentra visible en la página 22 

12 de la presente acta. 23 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo para autorizar la 24 

Juramentación virtual de manera excepcional en esta ocasión. 25 

ACUERDO N° 06.  26 

Aprobar de manera excepcional la Juramentación en modalidad virtual del Señor 27 

Allan Cordero Jara, miembro del CCDRRC, para la Sesión Ordinaria del lunes 24 28 

de marzo de 2025. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 29 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 30 
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ARTÍCULO V. — 24 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 25 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la Agenda que sería Asuntos de 26 

la Alcaldía. 27 

a) Acta de Constitución del Proyecto de Plan Regulador para el Cantón de 28 

Río Cuarto. 29 

En el punto 5.a. tenemos el Acta de Constitución del Proyecto de Plan Regulador 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Este tema va a ser trasladado a Comisión, por lo tanto, 1 

no vamos a discutir el fondo del asunto y pasamos directamente al acuerdo de 2 

traslado, sería el acuerdo 07. 3 

ACUERDO N° 07.  4 

TRASLADO DE ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL PROYECTO DE PLAN 5 

REGULADOR PARA EL CANTÓN DE RÍO CUARTO. 6 

Resultandos. 7 

1. Que en Sesión Ordinaria 140-2022 del 28 de marzo del 2022, mediante 8 

Artículo IV, Acuerdo 05, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó solicitar a la 9 

Administración la formulación de un insumo técnico que permita guiar el 10 

ordenamiento territorial. 11 

2. Que en fecha 14 de marzo de 2025 se recibe oficio número OF-AL-125-2025, 12 

en el cual se solicita la inclusión del tema Acta de Constitución del Proyecto de Plan 13 

Regulador para el Cantón de Río Cuarto en la Sesión Ordinaria 050-2025. 14 

3. Que como documentación soporte para el tema se recibe el oficio número 15 

OF-CV-011-2025 con fecha 14 de marzo, con el Asunto: “Remisión de Acta 16 

Constitutiva de Proyecto de Plan Regulador para conocimiento del Concejo 17 

Municipal” emitido por el Ingeniero Rodrigo Campos Zamora; de Catastro y 18 

Valoración de la Municipalidad de Río Cuarto. 19 

4. Que como parte de la documentación se recibe el Acta de Constitución del 20 

Proyecto Plan Regulador para el Cantón de Río Cuarto. 21 

Considerando. 22 

ÚNICO: El Código Municipal en sus artículos 13 inciso a) manifiesta: 23 

Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 24 

a) Fijar la política y las prioridades de desarrollo del municipio, 25 

conforme al programa de gobierno inscrito por el alcalde municipal para 26 

el período por el cual fue elegido y mediante la participación de los 27 

vecinos.  28 

(…) 29 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   30 
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1. Dar por recibida el Acta de Constitución del Proyecto de Plan Regulador para 1 

el Cantón de Río Cuarto y su documentación conexa. 2 

2. Trasladar el Acta de Constitución del Proyecto de Plan Regulador para el 3 

Cantón de Río Cuarto y su documentación conexa a la Comisión Permanente de 4 

Gobierno y Administración de la Municipalidad de Río Cuarto, para análisis, 5 

recomendación y emisión del  dictamen respectivo. 6 

3. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la Comisión Permanente de Gobierno 7 

y Administración para la emisión del dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO 8 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 9 

b) Informe de Ejecución Febrero 2025. 10 

 11 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.b., tenemos el Informe de Ejecución de 1 

Febrero de 2025. 2 

Para este tema tiene el uso de la palabra nuestro señor Alcalde. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias, Presidente. Buenas noches a todos 4 

y todas.  5 

Si les parece, le damos la palabra a Don Andrés y estamos para cualquier duda. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

→  Lic. Andrés Miranda: Buenas noches, señores del Concejo Municipal.  17 

En este caso se va a analizar lo que es el informe de ejecución del mes de febrero.  18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Como bien les decía, con respecto a lo que son los ingresos tributarios y no 27 

tributarios hubo una recaudación de 31.638.249,90, de los cuales bienes inmuebles 28 

es por 20.250.000; con un cumplimiento de un 20% y tenemos un cumplimiento 29 

proyectado un 31%. Ese rezago se ve principalmente afectado por un principal 30 
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contribuyente que normalmente pagaba en enero, nada más que por diferentes 1 

motivos no se le ha logrado aplicar el depósito, entonces es principalmente uno de 2 

los factores del por qué se ve reflejado de esta manera.  3 

Permisos de construcción 1.280.000, con un cumplimiento de un 12%. Este rubro 4 

es un poco más volátil, porque va de acuerdo con lo que son los desarrollos 5 

inmobiliarios en el cantón. 6 

En temas de patentes fueron 6.380.000 colones, con un cumplimiento de un 10%. 7 

Este sucede lo mismo que la parte de bienes inmuebles, donde uno de los 8 

principales; es el mismo contribuyente, el cual todavía no se ha logrado reflejar dicho 9 

depósito. 10 

Timbre Pro-Parque 158.000 colones. 11 

Timbres municipales 2.055.000 colones, con un cumplimiento de un 19%. 12 

Basura que en ese caso sale aquí reflejado. No obstante, sabemos que empieza en 13 

el mes de marzo.  14 

No obstante, la parte de mantenimiento de parques ya se refleja una recaudación 15 

de 945.000 colones en el mes de febrero, con un cumplimiento de un 3% y para 16 

este caso no tenemos un cumplimiento proyectado, porque no tenemos históricos 17 

anteriores. 18 

Intereses de cuentas corrientes 9,25 colones, Multas por atraso en declaración 19 

30.000 colones e intereses moratorios de 535.000 colones; con un cumplimiento de 20 

un 11%. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Posteriormente tenemos las transferencias corrientes y de capital, donde en el mes 29 

de febrero se ve reflejado un desembolso del MOPT por un importe de 93.758.000 30 
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colones.  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Por otro lado, tenemos lo que son los egresos, donde hubo una ejecución de 12 

68.112.087,71, de los cuales 30.349.000 es por concepto de remuneraciones, 13 

36.318.000 en temas de servicios y 1.444.000 en temas de materiales y suministros. 14 

Adicionalmente, hubo una cancelación de compromisos presupuestarios por 15 

58.930.273, 86.  16 

Esa es la composición del informe de ejecución. ¿No sé si alguien tiene alguna 17 

consulta? Si no esta sería mi intervención. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Algún compañero tiene alguna consulta? 19 

De mi parte, está muy bien la exposición y me doy por satisfecho. 20 

Señores, en ausencia de consultas adicionales, damos el tema como 21 

suficientemente discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 22 

ACUERDO N° 08.  23 

Dar por recibido el Informe de Ejecución de Febrero del 2025, tal y como fue 24 

presentado por la Administración Municipal y expuesto por el Contador Municipal 25 

a.i. Lic. Andrés Miranda Cambronero, donde se refleja un ingreso de 26 

₡126.175.250,80 y un egreso por un importe de ₡68.112.087,71. - ACUERDO 27 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, ¿Tiene algún otro tema adicional en 29 

asuntos de la Alcaldía? 30 
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→ Alcalde José Miguel Jiménez: No, señor Presidente. 1 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. 2 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Gracias a ustedes. 3 

ARTÍCULO VI. — 4 

MOCIONES. 5 

a) Moción de la Regidora Julia Víquez sobre la Revisión del Reglamento 6 

Interno de orden, dirección, debates y votaciones del Concejo Municipal de 7 

Río Cuarto. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 050-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 17 de marzo del 2025 

pág. 42 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 6 tenemos una moción de la Regidora Julia 13 

Víquez, sobre la Revisión del Reglamento Interno de orden, dirección, debates y 14 

votaciones del Concejo Municipal de Río Cuarto. 15 

Se procede a la lectura de la moción. 16 

Nota: Se da lectura integral a la moción presentada por la Regidora Julia Víquez, 17 

sobre la Revisión del Reglamento Interno de orden, dirección, debates y votaciones 18 

del Concejo Municipal de Río Cuarto, misma que se encuentra visible desde la 19 

página 41 a la página 42 de la presente acta. 20 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo para dispensar la moción de 21 

trámite de comisión, según se solicita. 22 

ACUERDO N° 09.  23 

Dispensar de trámite de Comisión la moción de la Regidora Julia Víquez sobre la 24 

Revisión del Reglamento Interno de orden, dirección, debates y votaciones del 25 

Concejo Municipal de Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 26 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante José. 28 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Nada más para tomar nota nosotros como 29 

Administración ¿Específicamente en qué área quiere que hagamos la revisión, doña 30 
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Julia? 1 

→ Secretaria Concejo:  Si gusta, yo estuve discutiendo un poco con doña Julia, el 2 

reglamento habla de ciertos cambios que hubo con la conformación de las 3 

comisiones, cuando no había regidores suplentes en las permanentes y ahora sí, y 4 

ha habido ciertos cambios, entonces es actualizarlo, revisarlo la Administración por 5 

medio de la asesoría legal y ver que ajustes estaría requiriendo. 6 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Ok. 7 

→ Regidora Julia Víquez: Muchas gracias. 8 

→ Presidente Daniel Vargas. ¿Alguien más quiere referirse a la moción de doña Julia? 9 

Bueno compañeros, en ausencia de consultas, damos el tema como 10 

suficientemente discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 11 

ACUERDO N° 10.  12 

MOCIÓN DE SOLICITUD DE REVISIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE 13 

ORDEN, DIRECCIÓN, DEBATES Y VOTACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 14 

DE RÍO CUARTO  15 

Resultandos. 16 

1. Que la Regidora Julia Víquez Jiménez presenta moción con fecha 14 de 17 

marzo de 2025, para discutirse en la Sesión Ordinaria 050-2025 del 17 de marzo de 18 

2025, sobre solicitud Revisión del Reglamento Interno de orden, dirección, debates 19 

y votaciones del Concejo Municipal de Río Cuarto. 20 

2. Que el Concejo Municipal en su sesión 050-2025 da dispensa de trámite de 21 

Comisión a la Moción de la Regidora Julia Víquez Jiménez sobre solicitud Revisión 22 

del Reglamento Interno de orden, dirección, debates y votaciones del Concejo 23 

Municipal de Río Cuarto. 24 

Considerandos. 25 

ÚNICO. El Código Municipal en su artículo 13 inciso c) y artículo 43 dispone: 26 

Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:  27 

c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley. 28 
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Artículo 43. - Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o 1 

derogar disposiciones reglamentarias, deberá ser presentada o acogida 2 

para su trámite por el Alcalde Municipal o alguno de los regidores. 3 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 4 

Solicitar a la Administración la revisión y en caso de ser necesario; la elaboración 5 

de una propuesta de actualización al Reglamento Interno de orden, dirección, 6 

debates y votaciones del Concejo Municipal de Río Cuarto conforme a la legislación 7 

vigente, para que sea presentada al Concejo Municipal para su trámite 8 

correspondiente. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 9 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 10 

ARTÍCULO VII. — 11 

ASUNTOS VARIOS 12 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto siete y último de la agenda, que sería 13 

asuntos varios. 14 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por  favor solicitar el uso de la palabra. 15 

→ Regidor Edwin Chaves: Me permite la palabra. 16 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 17 

→ Regidor Edwin Chaves: Buenas noches, compañeros todos presentes y los que nos 18 

observan. 19 

Estaba viendo el informe de correspondencia y una de las cartas que envió el 20 

Concejo de Distrito de Santa Rita y me parecen muy acertados todos los puntos que 21 

ellos hacen referencia. Principalmente lo que es el camino que hablan ellos de Pollo 22 

Rey; lo que es la conexión con Pueblo Nuevo, creo que si no me equivoco el señor 23 

Alcalde la semana anterior tocó el tema un poquito ahí sobre ese punto y lo que es 24 

el servicio de transporte público que el compañero también había presentado una 25 

moción sobre eso, muy importante, porque creo yo que debemos ser el único cantón 26 

que no hay servicio público entre los distritos y la cabecera de Cantón, es muy 27 

necesario, eso viene a ayudar muchísimo a lo que es el comercio, muchísimo a lo 28 

que son los trámites municipales, viene a ayudar bastante.  29 

No sé hasta qué punto sería bueno iniciar un trámite para un servicio público, tal 30 
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vez no necesariamente como periférica en todo el cantón, sino hacer servicios de 1 

microbuses que hagan servicio San Rafael -Río Cuarto; dos carreras, tres carreras, 2 

por lo menos iniciar con un trámite de esos. Después se vendrán haciendo 3 

periféricas en el resto del cantón, pero me parece muy importante. 4 

Otro punto al que se refieren es la seguridad. Lastimosamente, esperaba que 5 

estuviera el Capitán Castillo hoy para hacerle la consulta directamente a él. ¿En qué 6 

punto está la delegación de Santa Rita? Sabemos que hay delegación; si esa 7 

delegación está funcionando como debe ser, porque si bien es cierto la Fuerza 8 

Pública está aquí en la cabecera y el recorrido que tienen que hacer hasta la parte 9 

baja del cantón es bastante y es muy necesario que haya esa seguridad, que haya 10 

una respuesta más inmediata, una respuesta más rápida a cualquier cosa, cualquier 11 

emergencia que se presente en la parte baja, ver si es falta de personal, falta de 12 

presupuesto. ¿qué es lo que sucede? Porque es muy necesaria la seguridad y 13 

principalmente lo que es de tránsito; que ellos piden también hacer algo. 14 

Nos comentaba el Capitán Castillo en su momento que ya hay un oficial de Fuerza 15 

Pública con credenciales para ser policía de tránsito y para hacer infracciones. Me 16 

parece que en ese punto de Santa Rita y esa parte baja es tierra de nadie en ese 17 

punto de lo que es tránsito, ahí no hay ley en cuanto al tránsito y sabemos que la 18 

policía de tránsito está muy limitada y poco asiste a esta zona a hacer los operativos, 19 

entonces en su momento tal vez consultarle al Capitán Castillo sobre cómo está la 20 

delegación de Santa Rita, pero a modo de comentario sí me pareció muy importante 21 

y muy acertada esta carta del Concejo de Distrito de Santa Rita. 22 

También como último, externar mi preocupación bastante grande por la renuncia de 23 

compañeros del Concejo de Distrito de Santa Rita. Es muy preocupante porque han 24 

sido personas muy activas, personas que incluso aquí estamos viendo la firma de 25 

Juan Gabriel en este momento, en esta petición.  26 

Hacer un llamado a todo el pueblo para que en vez de destruir podamos edificar un 27 

poco lo que es el cantón, lo que es las fuerzas vivas principalmente las municipales, 28 

porque por ellos es que las comunidades son atendidas las necesidades, entonces 29 

esperemos que los que quedan puedan cumplir la misión hasta el día que fueron 30 
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nombrados.  1 

Muchísimas gracias. 2 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante José. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchísimas gracias, Don Edwin. 4 

Yo le respondí al Concejo de Distrito de Santa Rita, que yo les propondría tres 5 

espacios para atenderlos. Completamente de acuerdo.  6 

La carretera de Pollo Rey es una carretera que ya le hicimos una intervención en 7 

lastre, no está dentro de los parámetros, no está en prioridad uno que llamamos en 8 

tema de plan vial quinquenal para asfalto, pero sí hicimos una intervención 9 

importante en lastre, valoraríamos el cambio en la prioridad en el Plan Quinquenal 10 

por la entrada de esa empresa que está en este momento teniendo mayor 11 

interacción ahí, lo cual atenderíamos con todo gusto; siempre y cuando haya un 12 

respaldo técnico que ubique la vía dentro de prioridad uno según el plan vial 13 

quinquenal, que es; tránsito promedio diario, cantidad de personas que viven o 14 

también un tema de flujo de comercio que también está dentro de los parámetros, 15 

vamos a revisarlo y claro que sí.  16 

Creo que hay un pequeño enredo ahí con el tema de la calle, que es una calle ya 17 

establecida con otro tema que es una calle pública que no está establecida aún, 18 

pero que está dentro del tema de la ordenanza territorial y que ya hemos tenido 19 

algunos acercamientos con los propietarios registrales del inmueble. Es algo que es 20 

a instancia de dos, entonces no es tan sencillo como expropiar, sino que tiene que 21 

existir la voluntad del propietario registral de hacer una donación de 14 metros a lo 22 

ancho por una longitud que creo que debe de andar entre 550 metros, lo cual nos 23 

vendría a beneficiar muchísimo el tema del acceso o de quitar un poquito el tráfico 24 

denso en el centro de Santa Rita y es un proyecto que está completamente dentro 25 

de las prioridades de nosotros. Ya hemos tenido un par de reuniones, eso no es la 26 

calle Pollo Rey, la calle Pollo Rey es; la calle anterior que conocemos como la calle 27 

que va a Propokodusa, a esa calle sí le hemos hecho un trabajo en lastre, pero en 28 

aquel momento siendo que es una calle donde no hay mayor cantidad de viviendas 29 

y no hay acceso, considerábamos que con un buen mantenimiento en lastre estaba 30 
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bien, ahora vamos a ver qué tal con el tema de la inclusión de la empresa. 1 

Transporte público. Yo me he dado a la tarea, yo tuve la oportunidad de ser miembro 2 

de la Junta Directiva del Trasporte Público por 12 meses, entonces he puesto al 3 

servicio de varias empresas de la zona, no brincarme ningún trámite jamás, si no 4 

ayudarles en la consecución de los requisitos, en la atención del director ejecutivo 5 

con el cual me honra una muy bonita amistad, pero aquí hay un tema; puramente 6 

como dice el Código de Comercio - del comercio entre los hombres-, y es que no 7 

hay rentabilidad y ninguna empresa sin subsidio estaría, al ser un servicio privado 8 

no tendríamos ningún altruista que quiera venir aquí a trabajar para perder, entonces 9 

los estudios de mercado no están dando los resultados idóneos para que una 10 

empresa privada entre a este servicio. 11 

Yo tengo mis reservas, pero el problema es que el listelo o la vara está muy alta de 12 

parte del sistema de transporte público, porque no hay posibilidad de entrar con 13 

busetas, no hay posibilidad de entrar con buses de una sola puerta, tienen que 14 

entrar con buses de un cierto modelo para atrás y además con características 15 

especiales con respecto al tema de personas con discapacidad, entonces cada 16 

unidad de esas tiene un costo bastante elevado lo que cuesta y creo que lo más 17 

que permiten si no me equivoco son diez años de antigüedad, o sea, tiene que ser 18 

un bus en este caso modelo 2015, entenderán ustedes el valor de una unidad de 19 

ese tipo. 20 

No claudicamos. Yo ya me reuní con los empresarios de la zona que hacen 21 

transporte de estudiantes; Erick Brenes, Manrique Quesada, con varios de esos ya 22 

nos hemos reunido para tratar de decirles que les ayudamos en lo que podamos, la 23 

primer ayuda que hicimos fue darles un circuito con carreteras en buen estado, ya 24 

el tema de las carreteras no es el punto de inflexión para el negocio, sino el tema 25 

que ahora empieza a causar duda es el tema de la rentabilidad con respecto al 26 

servicio, pero hemos tenido muchas reuniones de este tipo. Hay procesos que están 27 

en el CTP, todavía la semana pasada estuve hablando con doña América; la 28 

administradora de la empresa de Erick Brenes y me dijo -no seguimos, no nos dio 29 

el estudio de Mercado-, vamos a seguir con ese tema. 30 
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El tema de la seguridad,  lo último que tengo entendido; que he hablado con Castillo 1 

es que sí están ahí ubicados y ahí pernoctan, que también hay una patrulla 2 

designada para el distrito de Santa Rita, pero nosotros hemos estado haciendo unas 3 

gestiones con el Ministro de Seguridad Pública para pedir 12 oficiales más de 4 

seguridad, que ahí va, es un poco lento el tema, pero hemos estado haciendo la 5 

gestión con don Mario Zamora para pedir el tema de la ampliación de las personas 6 

que trabajan en Fuerza Pública. 7 

Cuando entramos aquí, la Fuerza Pública tenía 60-62 miembros y hoy tiene 40, por 8 

un decreto que tiene el Ministerio de Hacienda con respecto a la no sustitución de 9 

personas que se pensionan y algún tipo de esos, hemos bajado considerablemente 10 

el número de oficiales con la bendición por un lado y afectación por otra, que el 11 

mayor índice que utiliza la fuerza pública para el otorgamiento de recursos a sus 12 

áreas regionales; sus desconcentradas, es la cantidad de delitos contra la vida, y 13 

nosotros debemos ser de los cinco cantones del país, gracias a Dios, con menos 14 

cantidad de delitos contra la vida consumados por año, creo que podrá estar por 15 

delante de nosotros; San Mateo, Zarcero, no recuerdo pero estuvieron en cero 16 

inclusive. 17 

→ Regidor Adrián Alvarado: ¿Estamos en cero o en uno? 18 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Uno del año pasado y mal calificado. La verdad fue 19 

mal calificado por un tema en Santa Isabel, por ahí. 20 

Termino mi intervención, creo que doña Julia estuvo en FEDOMA el viernes, se 21 

estuvo hablando el tema de una reforma de ley que está en este momento 22 

impulsando el diputado Horacio Alvarado con el tema de las remuneraciones de las 23 

dietas de los regidores, y nos decía la compañera que nos representa en la Unión 24 

Nacional de Gobiernos Locales, que ya han tenido varias reuniones y que parece 25 

que el proyecto goza de buena salud. 26 

Básicamente, lo que está haciendo el proyecto es, para recordarles lo que pasó con 27 

Empleo Público, que fue que la UNGL hizo una calificación de tres estratos de 28 

municipalidades con respecto a la capacidad de pago de salarios, lo mismo están 29 

haciendo al respecto; es la presentación del proyecto con respecto al tema de dietas 30 
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de regidores para hacer tres estratos de municipalidades; municipalidades 1 

pequeñas, municipalidades medianas y municipalidades grandes y homologar el 2 

tema de las dietas en las personas que ocupen estos cargos. Esto en el tema que 3 

ustedes recientemente tocaban, que a mí también me preocupa de sobremanera el 4 

tema de las renuncias de estas personas. 5 

Básicamente estamos a la espera de este proyecto de ley, pero yo estoy pidiendo 6 

una vista con la presidenta del Tribunal Supremo de Elecciones, porque quisiera 7 

convencerla de que ese proyecto de ley debería tener una especial atención o un 8 

especial énfasis y que el Tribunal Supremo de Elecciones se pronuncie a favor de 9 

este tipo de iniciativas, porque me gustaría hacer un análisis sobre la situación que 10 

pasa en municipalidades muy similares a nosotros, como otra vez vuelvo a 11 

mencionar las mismas; como San Mateo, como Turrubares, como Los Chiles, 12 

municipalidades que tienen dietas bastante similares a las nuestras; un poquito más 13 

altas; muy poquito más altas, pero que conversando con los alcaldes y alcaldesas 14 

de esos ayuntamientos, tienen el mismo flagelo, la misma necesidad qué pasa con 15 

nosotros siempre.  16 

Entonces en eso estamos, vista con la presidenta del Tribunal Supremo de 17 

Elecciones para decirle de nuestra situación y pedirle apoyo al proyecto de ley o por 18 

lo menos que lo inicie de oficio ese proyecto. Además que vendría muchísimo más 19 

apolítico si el Tribunal Supremo de Elecciones hace una solicitud vehemente al 20 

Poder legislativo de algún cambio en la legislación y lo otro es ver cómo se mueve 21 

el proyecto del diputado Alvarado Horacio para ese tema, hay más que dietas; el 22 

proyecto de Horacio da la posibilidad de que los alcaldes tengan liquidación, hay 23 

algunas otras cosas que los alcaldes por la prensa o por cómo se ha prostituido en 24 

algunos casos esta figura, la gente no lo sabe; nosotros de aquí nos vamos de hoy 25 

para mañana sin un colón, no lo digo de parte mía, yo lo sabía desde que asumí el 26 

cargo, pero hay algunos aspectos que son de índole absolutamente laboral, por 27 

ejemplo, solo tenemos diez días de vacaciones, en fin, hay algunas cosas ahí que 28 

está propiciando a discusión legislativa el diputado Horacio, que podría venir por lo 29 

menos a fortalecer un poco la constitución de los Concejos Municipales. 30 
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→ Regidor Edwin Chaves: Excelente, muchas gracias, señor Alcalde y muy satisfecho 1 

con su respuesta. 2 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguna otra consulta?  3 

Adelante Edgar. 4 

→ Regidor Edgar Arce:  Buenas noches a todos.  5 

Igual que lo expresa don Edwin, sobre la preocupación sobre el Concejo de Distrito 6 

de Santa Rita, creo que renunciaron tanto la Síndica Suplente como el Síndico 7 

Propietario ¿ahora que va a suceder ahí? ¿el Tribunal dirá? 8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: El Tribunal dirá. 9 

→ Regidor Edgar Arce: Es preocupante esa situación. No queda más que seguir 10 

adelante. Gracias. 11 

→  Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, en ausencia de temas adicionales  en 12 

asuntos varios, al ser las dieciocho horas con cincuenta y un  minutos, damos por 13 

finalizada la Sesión Ordinaria número 50 del Concejo Municipal de Río Cuarto de 14 

hoy lunes 17 de marzo del 2025. 15 

Muchísimas gracias por su participación. 16 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS EL 17 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 18 

HOY LUNES 17 DE MARZO DEL 2025. – 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 24 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  25 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 26 

UL******************************************************************************************* 27 
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